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ACUERDO DE CONCEJO N" 056 .2023'MDCC

Cerro Colorado, 22 de mayo del 2023

EL ALCALOE OE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO

POR CI,JANTO:

El Concejo de la [lunicipalidad Distrital de Cerro Colorado, en Sesión Extraordinaria N'004-2023-[¡0CC de lecha 22 de

mayo del2023 trató la moción de propueslas presentadas por la Comisión Espec¡alde Calificac¡ón de Distinciones de la Entidad sobre

entrega de condecoraciones con motivo del LXIX aniversa o del d¡strito de Cerro Colorado.

óórsroEuHoo'

Que, la Municipalidad, conforme a lo establecido en el articulo 194" de la Constitución Politica del Estado y los articulos I

y ll del Titulo Prelimlnar de la Ley 0rgánica de lVunicipalidades - Ley N" 27972, es 6lgobierno promotor del desarollo local, con

personería juridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimienlo de sus fines, que goza de aulonomia politica,

económica y adm¡nislrativa en ¡os asuntos de su competencia y tiene como fnal¡dad la de representar al vecindario, promover la

adecuada prestación de los servicios públicos y el desarollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción.

Oue, el aliculo 41'de la Ley N'27972, Ley Orgánica de l\¡unicipalidades, establece que los acuerdos son decsiones

, que loma elconceio, releridas a asuntos espec¡fcos de interés público, vecinal o institucional, que expresan la voluntad del órgano

de gobi€rno para praclicar un determinado acto o sujetarse a una conducla o norma ¡nstatucional

Oue, la Dúecliva que norma 1a entrega de distincion€s que olorga la lvlunicipalidad Distrito de Cero Colorado, aprobada

por Oecreto de Alcaldia N" 07,2015-MDCC, anota que el "Diplona de Honot del D¡slrilo'es aquella condecoración que olorga la

l\¡unicipalidad Distritalde Ceno Colorado, al ciudadano o ¡nslilución nacional o extlanjera en reconocimienlo alservicio desarrollado

a favor de la comunidad cercña o que haya destacado en algún aspeclo social, cultural y/o deportivo". Asimismo, señala que la

'Medalta delD¡sttito' .sla más alta condecoración otorgada por la l\4unicipalidad Dislrilal de Cero Colorado, a las p€rsonas naturales

y juridicas que se disiinguen de manera exc€pcional por su labor cultural, cientilica, tec0ologia, social y de desarollo al servicio del

distrito de Cerro Colorado la'Medalla detD¡stito', es otorgada por una sola vez a nombre del disfito de Ceno Colorado y deberá

ser entregada en sesión soemne en homenaje aldistrito.

eue, la señora Ing. GlonaAragón Pinlo es una destacada vecina cerreña, que posee un allogrado de vocación de servicio

y alfuismo, que es fundadoray mnduce ela¡bergue'Casa HogarAmorde Dios'que brinda protección y procura el bienestaf de niños

y jóvenes deldislrito, labores que viene realizando ad honorem.

Que, eslando al informe fayorable de la Comis¡ón Esp€cial de Califcac¡ón designada con Resolución de Alcaldía N' 114-

2023-[¡OCCi y, con conocimiento de los miembroc del Concejo ñlunic¡pal, luego deldebate sobre el asunto maleña del presenle en

Sesión de Concejo Exfaordinaria N" 004-2023-[¡oCC, POR UNANIMIDAD, se emite elsiguiente:

ARTfCULO PR|MERO: OÍORGAR ta condecoración de DIPLoMA DE H0N0R y MEDATLA oEL DlSfRlfO a la señora

lNG. GLORIA AMGON PINTO en reconoclmiento a su destacada laborsocial realizada eñ eldisfito de Cerro Colorado.

ARffCULO SEGUNDO: OISPONER la entrega de la condecoración en la Sesión Solemne a realizarse con motivo del

LXIX aniversario del disfilo de Cero Colorado el dla 24 de nayo del2023.

REGfsfRESE, COMUI{IQUESEY CÚMPLASE.

La Libertad, Cerro Colorado


